RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002152, Ent. N° 1562/14.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la desafectación de los Padrones Nºs 2.143 y 35.460 de la localidad catastral de Montevideo, departamento del mismo nombre, Paraje Barrio Sur, con frente a la calle Isla de Flores entre Gaboto y Magallanes, patrimonio del Ministerio de Economía y Finanzas para su  afectación a favor del MVOTMA;

RESULTANDO: 1) que por oficio Nº 1955/2013 de fecha 27/11/2013, el MVOTMA, solicita la conformidad del Ministerio de Economía y Finanzas para que se afecte a la cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social (CIVIS) de la Dirección Nacional de Vivienda, los inmuebles Padrones Nºs 2.143 y 35.460  de la Localidad Catastral de Montevideo, Depto. del mismo nombre,  en el marco de lo dispuesto en el Literal C) del Artículo 369 de la Ley Nº 18.362 y Decreto No. 258/010 de 24/08/2010;
2) que por nota de fecha 27/01/2014 el MEF comunica que según lo acordado por los técnicos de ambos Ministerios, dio su consentimiento para la desafectación; 

                               3) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo afectando al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, desafectando de su actual destino, Ministerio de Economía y Finanzas, los inmuebles empadronados con los números 2.143 y 35.460, sitos en la Localidad Catastral de Montevideo, adquiridos por título Dación en Pago y modo tradición, en escritura otorgada con Banco de Crédito-Fondo de Recuperación de Patrimonio Bancario, de fecha 29/10/2013, debidamente inscripta en el Registro de la Propiedad Sección Inmobiliaria de Montevideo;

CONSIDERANDO: 1) que el Articulo 8 Ley N° 16.112 dispone,  “Desaféctanse de su actual destino y aféctanse al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, los bienes inmuebles pertenecientes al dominio público o privado del Estado, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados o Gobiernos Departamentales necesarios para la ejecución de los planes o programas referidos en el artículo 3º de la presente Ley, y para la instalación de sus oficinas administrativas. El Poder Ejecutivo, previo asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto procederá a la designación de los bienes alcanzados por la desafectación conforme a lo establecido por el Artículo 2, del Decreto-Ley 15.069 de 16 de octubre de 1980. Para la utilización de este procedimiento será necesario el previo consentimiento del Organismo al que los mismos se encontraren afectados actualmente”;
2) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente en la materia, especialmente lo dispuesto por el Artículo 369 de la Ley Nº 18.362; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la desafectación y afectación a favor del MVOTMA de los Padrones Nºs 2.143 y 35.460 de la localidad de Montevideo, Departamento  de Montevideo;
2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, previo asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la verificación de que la misma se ajuste a las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.
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